
T
er

c
er

 S
u

pl
em

en
to

SUMARIO:

Págs.

FUNCIÓN EJECUTIVA

RESOLUCIONES:

SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN 
INTEGRAL  A PERSONAS ADULTAS 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A 
ADOLESCENTES INFRACTORES - SNAI:

SNAI-SNAI-2021-0033-R  Otórguese la condecoración 
“Servicios Distinguidos SNAI” al Sr. Policía 
Nacional Flores Moreira Christopher Alfredo .... 2

FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA  
Y CONTROL SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA 
POPULAR Y SOLIDARIA - SEPS:

SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0189 Declárese 
disuelta y liquidada a la Asociación de 
Servicios de Alimentación Delicias Milagreñas 
“ASOSERDEMIL”, domiciliada en el cantón 
Milagro, provincia del Guayas .............................. 7

GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS

ORDENANZAS MUNICIPALES:

010-2021 Cantón San Jacinto de Yaguachi: Que delimita 
el suelo urbano de la cabecera parroquial Pedro 
J. Montero (Boliche) .............................................. 14

- Cantón Urdaneta: Sustitutiva a la Ordenanza 
que regula la determinación, y recaudación del 
impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales 20

Año  II  -  Nº  486 - 31 páginas
Quito,  viernes  2  de julio  de  2021



Tercer Suplemento Nº 486 - Registro Oficial

2 

Viernes  2 de julio de 2021

Resolución Nro. SNAI-SNAI-2021-0033-R

Quito, D.M., 06 de mayo de 2021

SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE
LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

CONSIDERANDO:

Que,      la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3 señala los deberes primordiales del

Estado, siendo uno de ellos, conforme el numeral 8 “garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura

de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción”; 

Que,      el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “A las ministras y

ministros de Estados, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la

rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiere su gestión (…)”;

Que,      el artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador indica que la Policía Nacional del

Ecuador es una institución de “protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos”

cuya función privativa es la “protección interna y el mantenimiento del orden público”; 

Que,      el artículo 163 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “La Policía

Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada,

profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público,

y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional.

Los miembros de la Policía Nacional tendrán una formación basada en derechos humanos, investigación

especializada, prevención, control y prevención del delito y utilización de medios de disuasión y

conciliación como alternativas al uso de la fuerza”; 

Que,      el artículo 201 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “El sistema de

rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de las personas sentenciadas

penalmente para reinsertarlas en la sociedad, así como la protección de las personas privadas de

libertad y la garantía de sus derechos (…)”;

Que,      el artículo 202 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el Sistema Nacional de

Rehabilitación tiene un organismo técnico que es responsable de administrar los centros de privación de 

libertad; 

Que,      el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador indica que la “administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 

Que,      el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado ecuatoriano

garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas para asegurar la convivencia

pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación

y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a

órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno; 

Que,      el artículo 685 del Código Orgánico Integral Penal, respecto de la seguridad interna y perimetral

de los centros de privación de libertad señala que: “La seguridad interna de los centros de privación de

1/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 486

3 

Viernes  2 de julio de 2021

Resolución Nro. SNAI-SNAI-2021-0033-R

Quito, D.M., 06 de mayo de 2021

libertad es competencia del cuerpo de seguridad penitenciaria. La seguridad perimetral es competencia

de la Policía Nacional”; 

Que,      de conformidad con el artículo 686 del Código Orgánico Integral Penal, las o los servidores

encargados de la seguridad penitenciaria y custodia de las personas privadas de la libertad dentro o fuera,

podrán recurrir a las técnicas de uso progresivo de la fuerza para sofocar amotinamientos o contener y

evitar fugas. El uso de la fuerza e instrumentos de coerción se evaluará por el Organismo Técnico; 

Que,      el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público en su artículo 2

numeral 1) indica que la Policía Nacional es una institución de seguridad; 

Que,      el artículo 59 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público indica

define a la Policía Nacional como “una institución estatal de carácter civil, armada, técnica,

jerarquizada, disciplinada, profesional, altamente especializada, uniformada, obediente y no deliberante;

regida sobre la base de méritos y criterios de igualdad y no discriminación. Estará integrada por

servidoras y servidores policiales”; 

Que,      el artículo 60 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público

establece que la misión de la Policía Nacional del Ecuador es “la protección interna, la seguridad

ciudadana, el mantenimiento del orden público y, dentro del ámbito de su competencia, el apoyo a la

administración de justicia en el marco del respeto y protección del libre ejercicio de los derechos y la

seguridad de las personas dentro del territorio nacional”; 

Que,      el artículo 91 del Código Orgánico  de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público

determina que  la carrera policial constituye  “un sistema mediante el cual se regula el ingreso, selección,

formación, capacitación, ascenso, estabilidad, evaluación y permanencia de los servidores o servidoras

que lo integran”; 

Que,      el artículo 97 numeral 10 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden

Público reconoce como derecho de los servidores policiales “Recibir condecoraciones o reconocimientos

institucionales no económicos por actos de servicio, previo el cumplimiento de los requisitos que se

establecerán por parte del ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden 

público”; 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo N° 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente Constitucional de la

República, creó el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores; y, en su artículo 4, le asignó todas las atribuciones constantes en leyes y demás

normativa vigente sobre rehabilitación, reinserción, seguridad, indultos, conmutación o rebaja de penas y

medidas cautelares para personas adultas privadas de libertad, así como sobre desarrollo integral de

adolescentes infractores; 

Que,      el Presidente de la República, a través del Decreto Ejecutivo N° 781 de 03 de junio de 2019,

designó al abogado Edmundo Enrique Ricardo Moncayo Juaneda como Director General del Servicio

Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores; 

Que,      el artículo 150 del Reglamento del Sistema Nacional de Rehabilitación Social indica que “La

seguridad perimetral de los centros de privación de libertad es responsabilidad de la Policía Nacional.”; 

Que,      mediante Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos y el Ministerio del Interior, de 12 de abril de 2018, se ejecutan acciones

relacionadas con la seguridad de los centros de privación de libertad a nivel nacional; 
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Que,      el Ministerio de Gobierno y la Policía Nacional del Ecuador colaboran con el Servicio Nacional

de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores SNAI, y

apoyan al Sistema Nacional de Rehabilitación Social; 

Que,      el Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria expedido mediante

Resolución N° SNAI-SNAI-2019-0014-R de 31 de julio de 2019, reconoce el derecho a recibir

condecoraciones para los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria; 

Que,      mediante Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0016-R de 24 de mayo de 2020 se sustituyó

Sustitúyase el Capítulo VIII De los Méritos, contenido en el Título V del Reglamento General del Cuerpo

de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, de la Resolución N° SNAI-SNAI-2019-0014-R de 31 de julio de

2019, y en el artículo 103 reformado, se indicó que “Se consideran méritos a las condecoraciones y

reconocimientos no económicos por actos meritorios en el ámbito profesional, académico y/o en el

cumplimiento de las funciones, atribuciones y deberes de los servidores público”; 

Que,      el artículo 104 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria

reformado por la Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0016-R de 24 de mayo de 2020, señala que “(…) Se

podrá otorgar condecoraciones a servidores públicos que hayan prestado servicios distinguidos u

otorgado beneficios relevantes a la seguridad penitenciaria o al Sistema Nacional de Rehabilitación

Social.  Las condecoraciones contendrán el sello institucional y el nombre correspondiente y serán

otorgadas a través de resolución expedida por la máxima autoridad del Servicio Nacional de Atención

Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, o quien hiciere sus 

veces”; 

Que,      el artículo 105 numeral 5 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia

Penitenciaria reformado por la Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0016-R de 24 de mayo de 2020,

establece la condecoración “Servicios Distinguidos SNAI”. Esta condecoración será otorgada “a los

servidores públicos conforme los informes técnicos que demuestren los servicios distinguidos y las

elevadas virtudes en Rehabilitación Social, seguridad penitenciaria o en trabajo penitenciario”; 

Que,      mediante oficio Nº SNAI-SNAI-2021-0072-O de 19 de febrero de 2021, el Gral. Edmundo

Moncayo Juaneda, Director General del SNAI, solicitó al Ministro de Gobierno, Gral. Patricio Giovanny

Pazmiño Castillo, “el apoyo de la Carteta de Estado a su cargo y especialmente de la Policía Nacional,

de preferencia la unidad administrativa a cargo de mantenimiento del orden, para ejecutar procesos de

capacitación y cursos en las temáticas de incursión, intervenciones, control y combate en espacios

cerrados y reducidos (patios y celdas), restablecimiento del orden y negociación, entre otros, para los

servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria que según registros, formaron parte del

GEA (grupo especial penitenciario)”; 

Que,      mediante oficio Nº SNAI-SNAI-2021-0145-O de 18 de marzo de 2021, el Gral. Edmundo

Moncayo Juaneda, Director General del SNAI, remitió al Tcnl. Rodrigo Santiago Gavilanes Pérez,  Jefe

Unidad Nacional Especial Móvil Antidrogas, el informe Nº SNAI-DAJ-IT-2021-0006 de 18 de marzo de

2021, para continuar con los trámites que correspondan, en el marco de la cooperación interinstitucional

solicitada al Ministerio de Gobierno y derivada a la Unidad  Nacional Especial Móvil Antidrogas; 

Que,      mediante oficio Nº PN-DGIN-DNIA-QX-2021-0918 de 30 de marzo de 2021, el GraD. Gilberto

Giovanny Ponce Parra, Director Nacional de Investigación Antidrogas de la Policía Nacional, remite el

informe Nº 2021-018-UNEMA-CEPOL de factibilidad para el seminario “Conocimiento de Incursión,

Intervenciones, Control y Combate Cercano en Espacios Cerrados y Reducidos, dirigido a los Agentes de

Seguridad Penitenciario del SNAI”; 
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Que,      mediante Resolución Nº SNAI-SNAI-2021-0015-R de 08 de abril de 2021, el Gral. I. (SP)

Edmundo Moncayo Juaneda, Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas

Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, previa coordinación con la Unidad Nacional

Especial Móvil Antidrogas, convocó a los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria

que constan en los registros administrativos del Grupo Especial Alpha GEA, a realizar el seminario de 

“Conocimiento de Incursión, Intervenciones, Control y Combate Cercano en Espacios Cerrados y

Reducidos, dirigido a los Agentes de Seguridad Penitenciario del SNAI”, cuyos instructores son

servidores policiales de diversos grados; 

Que,      el seminario de “Conocimiento de Incursión, Intervenciones, Control y Combate Cercano en

Espacios Cerrados y Reducidos, dirigido a los Agentes de Seguridad Penitenciario del SNAI” se

desarrolló en las instalaciones de la Unidad Nacional Especial Móvil Antidrogas, sector Guagrayacu

(Baeza), y contempló las áreas de primeros auxilios, incursiones, registro de personas, técnicas de

seguridad (conformación para el traslado de PPL), y teoría de armas y normas de seguridad; 

Que,      la Dirección General del SNAI tiene conocimiento del listado de instructores en el seminario de

“Conocimiento de Incursión, Intervenciones, Control y Combate Cercano en Espacios Cerrados y

Reducidos, dirigido a los Agentes de Seguridad Penitenciario del SNAI”, en el cual participó el Sr.

Policía Nacional Flores Moreira Christopher Alfredo, portador de la cédula de identidad Nº 1207118801; 

Que,      como máxima autoridad del SNAI es grato reconocer la labor de servidores policiales entregados

y con mística de trabajo al servicio de la ciudadanía; y, felicitar el trabajo técnico en calidad de

instructores para el grupo táctico penitenciario denominado Grupo Especial de Acción Penitenciaria

GEAP, pues este trabajo beneficia al Sistema Nacional de Rehabilitación Social y a la seguridad de las

personas privadas de libertad como grupo de atención prioritaria; 

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 17 del Estatuto del Régimen

Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; del Decreto Ejecutivo N° 781 de 03 de junio de 2019;

y, del artículo 105 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, 

RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la condecoración “Servicios Distinguidos SNAI” al Sr. Policía Nacional Flores

Moreira Christopher Alfredo, portador de la cédula de identidad Nº 1207118801, por su trabajo eficiente

y destacado como instructor en el seminario de “Conocimiento de Incursión, Intervenciones, Control y

Combate Cercano en Espacios Cerrados y Reducidos, dirigido a los Agentes de Seguridad Penitenciario

del SNAI”, que contribuye al cumplimiento de las finalidades del Sistema Nacional de Rehabilitación

Social, a la protección de las personas privadas de libertad y a la seguridad de los centros de privación de 

libertad. 

Artículo 2.- Reconocer y felicitar públicamente el trabajo del Policía Nacional Flores Moreira

Christopher Alfredo, en las labores de instructor en el seminario de “Conocimiento de Incursión,

Intervenciones, Control y Combate Cercano en Espacios Cerrados y Reducidos, dirigido a los Agentes de

Seguridad Penitenciario del SNAI”. 

Artículo 3.- Remitir la presente Resolución a la Policía Nacional del Ecuador a fin de que, a través de los

órganos e instancias correspondientes, se registre el presente mérito en la hoja de vida del Servidor

4/5
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Policial Técnico Operativo. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Encárguese a la Dirección Administrativa la custodia de la presente resolución y envío para

la respectiva publicación en el Registro Oficial. 

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica, el seguimiento y ejecución de la presente

resolución, así como de remitir a la Policía Nacional, la información que corresponda para los efectos de

esta Resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial. 

Dada y suscrita en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los seis días del mes de mayo de dos mil 

veintiuno. 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Edmundo Enrique Moncayo J.

DIRECTOR GENERAL DEL SNAI 

mp/am
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0189 

DIEGO ALDAZ CAIZA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 
actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “Disolución 
y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por voluntad de sus 
integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, y por las 
causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto 
social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las cooperativas 
podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o social por 
más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá 
declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante dos años 
consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no hubiere remitido 
los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la inactividad persiste por 
más de tres meses desde la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y 
disponer su liquidación y cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, 
en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una organización bajo su 
control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 



Tercer Suplemento Nº 486 - Registro Oficial

8 

Viernes  2 de julio de 2021

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y liquidación 
de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia circulación 
nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación sumaria.-
(…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad económica o 
habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la 
Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y 
liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La 
liquidación sumaria también procederá respecto de las organizaciones que no hayan 
superado la causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento invocado 
dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte 
o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión,
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del plazo de 
tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que declare la 
inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente que se encuentran 
operando y realizando actividades económicas; esto es, que realizan actividades 
tendientes a cumplir con el objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, 
que poseen activos registrados a nombre de la organización, de un salario básico 
unificado o superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de la 
causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de 
impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad 
tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no 
superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán comparecer 
en el término de quince días contados a partir de la publicación, para que justifiquen su 
calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada a la 
Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y las 
regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por parte de las 
organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá el control en forma 
objetiva, profesional e independiente”;

Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a 
las cooperativas y asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en un solo 
acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los 
registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
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liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la organización no hubiera 
superado la causal de inactividad en el plazo de tres meses, contados a partir de la 
publicación de la resolución que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica.- Para este 
efecto, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a través
de una publicación en la prensa, informando que la organización entrará en liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días a partir de la 
publicación, para que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los 
informes respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos 
ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La Superintendencia, 
previa la aprobación de los informes correspondientes, resolverá la disolución y 
liquidación sumaria de oficio o forzosa de la organización, dispondrá la extinción de la 
personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes”; 

Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las liquidaciones 
sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará liquidador”;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-901191, de 14 de enero de 2016, este 
Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica a  la 
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DELICIAS MILAGREÑAS 
"ASOSERDEMIL";

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control resolvió declarar 
inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y 
solidaria. En el artículo tercero de la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...)
Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos 
tres meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, 
la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso 
del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro 
del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los descargos que consideren 
pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la Intendencia 
General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector No Financiero, así 
como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-
IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, cuya copia 
acompaño, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, declaró inactivas a 
941 organizaciones del sector no financiero, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco 
normativo antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió 
a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de 
agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice el control 
y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 organizaciones del 
sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En consecuencia de lo 
anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada 
publicación, se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
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Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a 
las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al requerimiento previo, 
luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…) D. CONCLUSIONES:.- Las 
ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran 
incursas en el numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el 
cuarto inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de 
información contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa 
sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1, de 
conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto inciso del 
Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la información y toda vez que 
se ha identificado que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen bienes 
a su nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las
organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se 
hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 
DELICIAS MILAGREÑAS "ASOSERDEMIL", con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0992954620001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 2020, la 
Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la Intendencia 
Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero 
de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, 
en el cual se recomienda: ‘…el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria de las 
ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse 
incursas en lo establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud que 
(sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su 
nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 2020, el 
Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de las ciento 
setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto 
al presente informe, en el que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) 
del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del artículo 
58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que las mencionadas 
organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo de 
2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. CONCLUSIONES: .-
(…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 2016 y 2017, las 171 
organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información financiera en 
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la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. Ninguna organización mantiene bienes 
inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. Ninguna organización mantiene activos en 
cooperativas de ahorro y crédito del sistema financiero popular y solidario; así como 
tampoco tienen depósitos a la vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. 
Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal citado de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que 
es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente.-5. RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar 
la liquidación forzosa sumaria de 171 organizaciones de la EPS, analizadas en el 
presente informe técnico, en razón que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3,
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con 
el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DELICIAS 
MILAGREÑAS "ASOSERDEMIL", con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992954620001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de marzo de 
2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del Intendente Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de la economía popular y solidaria 
entre las cuales consta la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 
DELICIAS MILAGREÑAS "ASOSERDEMIL", y concluye que: “(...) se encuentran 
incursas en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el Procedimiento para las 
Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente declarar la disolución y 
liquidación de oficio de las mismas (...)”;

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye y 
recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la Dirección Nacional 
de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
establece que 171 organizaciones de la EPS se encuentran incursas en el numeral 3, del 
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo 
cual, aprueba y recomienda declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas 
organizaciones y la extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde el punto 
de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, el 12 
de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su proceder para continuar con el 
proceso referido;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución informa : 
“(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores en Diario 
‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En ese sentido, ante 
el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio 
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alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y uno organizaciones 
(171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el suscribir las 
resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones controladas; y,

Que,   a través de la acción de personal No. 0526, que rige desde el 20 de abril de 2021, se 
resolvió la subrogación del señor Diego Aldaz Caiza como Intendente General Técnico 
de este Organismo de Control. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
DE ALIMENTACIÓN DELICIAS MILAGREÑAS "ASOSERDEMIL", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992954620001, domiciliada en el cantón MILAGRO, provincia de 
GUAYAS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto 
inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 
ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; 
así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación 
Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, 
de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN DELICIAS MILAGREÑAS "ASOSERDEMIL", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992954620001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo 
innumerado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo 
de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 
DELICIAS MILAGREÑAS "ASOSERDEMIL". 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN DELICIAS MILAGREÑAS "ASOSERDEMIL" del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta Superintendencia, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional 
y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. 
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SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia respectiva, 
sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta Superintendencia, con 
el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en un proceso de liquidación 
sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-901191; y, la 
publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes.  

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y 
Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación. 
De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 días del 
mes de abril de 2021. 

DIEGO ALDAZ CAIZA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

DIEGO ALEXIS 
ALDAZ CAIZA
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Fecha: 2021-05-30T20:48:34.337-05:00
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ORDENANZA No. 010-2021. 
EL ILUSTRE CONCEJO  MUNICIPAL DEL CANTON SAN JACINTO  DE  YAGUACHI. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 238, establece la plena autonomía política, 
administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 241 señala: “la planificación garantizará el 
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados”. 

Que,  de conformidad al art. 55 del COOTAD menciona que los GAD Municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: a) Planificar junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial  de los GAD Municipales planificar el desarrollo 
cantonal y parroquial, asegurando porcentajes para zonas  Verdes y áreas comunales; así como el crear, 
modificar, exonerar, o suprimir mediante ordenanza, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 

Que, el Art. 57, literal z) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
"COOTAD", indica que al Concejo Municipal le corresponde, regular mediante ordenanza la delimitación de 
los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, 
necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del Principio de Equidad Interbarrial; 

Que,  la gestión administrativa territorial del GAD Municipal del cantón San Jacinto de Yaguachi, debe estar 
basado en una planificación integral y participativa del desarrollo de su cabecera cantonal y de las áreas 
urbanas existentes. 

Que,  el Art. 127 del COOTAD, en relación a límites territoriales de las competencias exclusivas.- Todas 
las competencias exclusivas de los GAD se ejercen exclusivamente en sus respectivas circunscripciones 
territoriales. Cuando en una determinada circunscripción territorial se deba emplazar y construir una 
infraestructura o un equipamiento que por su naturaleza esté destinado a atender a una población mayor 
que la de esa circunscripción, se coordinará con los niveles de gobierno que sean titulares de la misma 
competencia en esa zona de influencia. 

Que,  el Art. 501 del COOTAD, inciso segundo, “Impuestos Urbanos” indica, que para los efectos de este 
impuesto, los límites de las zonas urbanas, serán determinados por el Concejo mediante ordenanza, previo 
informe de una comisión especial conformada por el gobierno autónomo correspondiente de la que formará 
parte un representante del centro agrícola cantonal respetivo. Cuando un predio resulte cortado por la línea 
divisoria de los sectores urbanos y rurales, se considerará incluido, a los efectos tributarios, en el sector 
donde quedarán más de la mitad del valor de la propiedad. Para la demarcación de los sectores urbanos 
se tendrá en cuenta, preferentemente el radio de servicios municipales y metropolitanos, como los de agua 
potable, aseo de calles y otros de naturaleza semejante; y, el de luz eléctrica. 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en su Art. 64, de la declaración 
de desarrollo y construcción prioritaria indica que: Los Gobiernos Autónomos  Descentralizados Municipales 
o Metropolitanos en el plan de uso y gestión de suelo, sus planes complementarios y la normativa que los
desarrolla, determinarán zonas o predios localizados dentro del límite urbano que, en cumplimiento de la 
función social y ambiental de la propiedad, serán urbanizados o construidos por sus propietarios conforme 
con el ordenamiento urbanístico y en un plazo establecido. Este plazo no será inferior a tres años contados 
a partir de la respectiva notificación. 
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Que,  de conformidad con el memorando No. GADMSJY-SG-2020-178-M del secretario general del GAD 
Municipal, certifica  que en los archivos de esta administración no se encuentra evidencia de una ordenanza 
de delimitación urbana de la cabecera parroquial Pedro J. Montero (Boliche), del cantón San Jacinto de 
Yaguachi.  

Que, mediante memorando No. GADMSJY-DCOT-2021-095-M, de fecha 29 de enero 2021, emitido por el 
Ing. Jonson Valenzuela G, Director de Catastro y Ordenamiento Territorial, propuso al señor alcalde, Dr. 
Kleber Falcón, la delimitación urbana de un polígono, con sistema de referencia WGS84 Zona 17 Sur y en 
coordenada métricas UTM. 

Que,  mediante acta de trabajo No. 001-2021, de fecha 18 de febrero 2021, en cumplimiento a lo señalado 
en el Art. 501 del COOTAD, inciso segundo, consta informe de la comisión especial conformada por el GAD 
Municipal San Jacinto de Yaguachi integrada por un representante del centro agrícola de la parroquia 
Virgen de Fátima y Pedro J. Montero del cantón San Jacinto de Yaguachi. 

Que, la gestión administrativa del Gobierno Municipal del cantón San Jacinto de Yaguachi debe estar 
basada en la planificación de carácter integral y participativo para proveer un desarrollo físico y 
socioeconómico del cantón. 

Que,  el objetivo de la delimitación urbana de la cabecera parroquial Pedro J. Montero (Boliche) del cantón 
San Jacinto de Yaguachi, es el que estas poblaciones puedan planificar su crecimiento de forma ordenada 
a las normativas vigentes y que estén ajustadas a la realidad del cantón. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, y las leyes vigentes del país. 

EXPIDE: 
ORDENANZA QUE DELIMITA EL SUELO URBANO DE LA CABECERA PARROQUIAL PEDRO J. 
MONTERO (BOLICHE) DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

Art. 1.- La presente Ordenanza delimitará el área específica urbana de la cabecera parroquial Pedro J. 
Montero (Boliche) del cantón San Jacinto de Yaguachi, con indicación de las coordenadas precisas a fin de 
que sea un Instrumento de operativo, legal y administrativo, para el desarrollo territorial urbano de la 
cabecera parroquial Pedro J. Montero (Boliche) del cantón San Jacinto de Yaguachi.  

Art. 2.- Definiciones.- Para efectos de interpretación de la presente ordenanza se considerará las 
siguientes definiciones: 

COOTAD.- Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización. 
CONALI.- Comité Nacional de Límites Internos. 
GAD.- Gobierno Autónomo Descentralizado. 
LÍMITE URBANO.- entiéndase como la línea imaginaria que delimita el área urbana, diferenciándola del 
resto del área cantonal. 
MAPA.- representación geográfica de la tierra, o una parte de ella, sobre una superficie plana, de acuerdo 
a una escala 
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ORTOFOTO.- Conjunto de imágenes aéreas que han sido corregidas para representar una proyección 
ortogonal, sin efecto de perspectiva, en la que todos los elementos están a la misma escala; y se evidencia 
la configuración planimetría del cantón o parte del mismo. 
PDyOT.- Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
HITO.- Poste de piedra o cualquier señal clavada en el suelo que sirve para marcar el límite de un territorio 
o de una propiedad.
UTM.- El Sistema de Coordenadas Universal Transversal de Mercator, es un sistema de coordenadas 
basado en la proyección cartográfica. 
SUELO URBANO.- (dentro del límite urbano), comprende todos aquellos territorios que concentran zonas 
de mayor consolidación y ocupación del suelo, cuyos usos son compatibles entre sí; son lotes que se 
encuentran ocupados, con edificaciones y dotados total o parcialmente de servicios públicos básicos. 

Art. 3.- Objetivo.- La presente ordenanza tiene el objetivo de determinar las coordenadas, el área y 
ubicación geográfica del suelo urbano de la cabecera parroquial Pedro J. Montero (Boliche) del cantón San 
Jacinto de Yaguachi, de acuerdo al sistema referenciado WGS84 Zona 17Sur y en coordenadas métricas 
UTM. 

Delimitar el espacio urbano de la cabecera parroquial Pedro J. Montero (Boliche) del GAD Municipal San 
Jacinto de Yaguachi, a fin de que ejerza prioritariamente el control del uso y ocupación del suelo y la 
responsabilidad de dotar y mantener las infraestructuras, servicios y equipamiento urbano de manera 
prioritaria y progresiva. 

Art. 4.- Ámbito.- Las disposiciones contenidas en la presente ordenanza se aplicarán dentro del área 
cantonal donde se definirá el suelo Urbano de la cabecera parroquial Pedro J. Montero (Boliche) del cantón 
San Jacinto de Yaguachi, permitiendo diseñar su crecimiento armónico y planificado. 

Art. 5.- Fundamentación Técnica.- La presente ordenanza tendrá la fundamentación técnica en base a: 

 Informe Técnico, emitido mediante memorando No. GADMSJY- DCOT 2021-095-M de fecha 29
de enero 2021, suscrito por el Ing. Jonson Valenzuela G, donde se señalan las coordenadas de la
cabecera parroquial Pedro J. Montero (Boliche) del cantón San Jacinto de Yaguachi, obtenidas
mediante un sistema Geo referencial.

 Propuesta de delimitación urbana de la cabecera parroquial Pedro J. Montero (Boliche) del cantón
San Jacinto de Yaguachi con sistema de referencia WGS84 Zona 17Sur y en coordenadas
métricas UTM, emitido mediante memorando No. GADMSJY-DCOT-2021-095-M, de fecha 29 de
enero de 2021 por el Ing. Jonson Valenzuela G, Director de Catastro y Ordenamiento Territorial.

Art. 6.- Documentos Complementarios.- Para la sustentación técnica geográfica de la presente 
ordenanza, se tomó en cuenta los siguientes documentos: 

 Plano de Delimitación Urbana de la cabecera parroquial Pedro J. Montero (Boliche), del cantón
San Jacinto de Yaguachi (Sistema de Referencia  WGS84 Zona 17Sur)

CAPÍTULO II 
DETERMINACIÓN DEL POLÍGONO DEL LÍMITE DEL SUELO URBANO DE LA CABECERA 
PARROQUIAL PEDRO J. MONTERO (BOLICHE) DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI. 
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Art. 7.- Instrumento de medición.- Para la delimitación del suelo urbano de la cabecera parroquial Pedro 
J. Montero (Boliche), del cantón San Jacinto de Yaguachi se ha utilizado la referencia geográfica con 
coordenadas universales transversales de Mercator (UTM), que pertenecen al sistema WGS84 y que según 
su posición global se enmarcan en la zona 17 SUR. 

Art. 8.- Polígono del límite urbano.- Para la delimitación del suelo urbano de la cabecera parroquial Pedro 
J. Montero (Boliche), se han tomado en cuenta los elementos físicos; accidentes geográficos e hidrográficos 
dentro del territorio tales como: ríos, esteros y canales; además de elementos artificiales como son: vías 
(arterias principales), carreteras y senderos; entre otros, de manera que no se haga uso de líneas 
imaginarias en cuanto sea posible. 

De encontrarse hitos sobre un cuerpo de agua tales como, canales, esteros, ríos o elementos similares se 
consideró la ubicación de los mismos en el eje de los mencionados elementos. 

La extensión del polígono urbano comprende un área igual a (95.3437 has).  

CAPÍTULO III 
DESCRIPCIÓN DEL LÍMITE DEL SUELO URBANO DE LA CABECERA PARROQUIAL PEDRO J. 
MONTERO (BOLICHE) DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI 

Art. 9.- Coordenadas del límite urbano.- (Ver mapa de delimitación urbana de la cabecera parroquial 
Pedro J. Montero (Boliche), del cantón San Jacinto de Yaguachi). 

POR EL NORTE: partiendo desde el punto P01 ubicado al margen izquierdo de la vía Duran Boliche, detrás 
del derecho vial,  de coordenadas métricas, N 9,751,297.5 – E 651,778.8, seguimos con rumbo S 
81°57'14.1" E y a una distancia de 116.50 metros, encontramos el punto P02, ubicado en el predio de la 
compañía Diximant S.A, con coordenadas métricas N 9,751,281.1 – E 651,894.2; desde este punto, 
seguimos con rumbo S 02°42'10.6" E y a una distancia de 140.88  metros encontramos el punto P03 de 
coordenadas métricas 9,751,140.4 – E 651,900.8; desde este punto, seguimos con rumbo S 19°51'38.0" 
W y a una distancia de 168.88 metros encontramos el punto P04 de coordenadas métricas N 9,750,981.6 
– E 651,843.4;  desde este punto, seguimos conforme al trazado vial de la vía Duran Tambo  y a una
distancia de 1311.73 metros encontramos el punto P05, de coordenadas métricas N 9,750,739.2 – E 
653,129.4. 

POR EL SUR: Partiendo desde el punto P06, de coordenadas métricas N 9,750,269.7 – E 652,978.1 
ubicado en el margen izquierdo del  Rio Bulu, Bulu,  siguiendo el trazado del Rio Bulu, Bulu, aguas abajo a 
una distancia aproximada de 1142.09 metros, encontramos el punto P07 de coordenadas métricas N 
9,750,415.2 – E 651,961.9; ubicado al margen izquierdo del rio Bulu, Bulu; desde este punto, seguimos con 
rumbo S 28°52'15.7" W y a una distancia de 273.49 metros encontramos el punto P08 de coordenadas 
métricas N 9,750,175.7 – E 651,829.8; desde este punto, seguimos con rumbo S 09°45'08.7" E y a una 
distancia de 266.32 metros encontramos el punto P09 de coordenadas métricas N 9,749,913.3 – E 
651,874.9; desde este punto, seguimos con rumbo S 10°11'22.3" W y a una distancia de 134.57 metros 
encontramos el punto P10 de coordenadas métricas N 9,749,780.8  – E 651,851.1; desde este punto, 
seguimos con rumbo S 21°33'07.0" E y a una distancia de 101.97 metros encontramos el punto P11 de 
coordenadas métricas N 9,749,686.0  – E 651,888.6; desde este punto, seguimos con rumbo N 87°41'08.7" 
W y a una distancia de 327.24 metros encontramos el punto P12 de coordenadas métricas N 9,749,699.2 
– E 651,561.6 ubicado a un costado de la vía que viene de Puerto Inca y se intercepta con la vía Duran
Tambo. 
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POR EL ESTE: Partiendo desde el punto P05, ubicado en un costado de la vía Duran Tambo, de 
coordenadas métricas N 9,750,739.2 – E 653,129.4; continuamos  con rumbo S 17°51'43.2" W  y a una 
distancia de 493.36 metros, llegamos al punto P06 de coordenadas métricas N 9,750,269.7 – E 652,978.1, 
ubicado en el margen izquierdo del Rio Bulu, Bulu. 

POR EL OESTE: Partiendo desde el punto P12, ubicado a un costado de la vía que viene de Puerto Inca 
y se intercepta con la vía Duran Tambo, de coordenadas métricas N 9,749,699.2 – E 651,561.6,  desde 
este punto siguiendo el trazado de la vía, por el margen derecho y a una distancia de 1278.67 metros 
encontramos el punto P13 de coordenadas métricas N 9,750,969.1 – E 651,712.1, desde este punto 
siguiendo el trazado de la vía, por el margen derecho y a una distancia de 48.10 metros encontramos el 
punto P14 de coordenadas métricas N 9,750,999.0 – E 651,745.0,  desde este punto, seguimos con rumbo 
N 06°01'00.6" E y a una distancia de 300.36 metros encontramos el punto P1 de coordenadas métricas N 
9,751,297.5 – E 651,778.8, con lo que cerramos el polígono. 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Los predios cuya superficie resulte cortada por la línea divisoria de los sectores urbano y rural, 
se considerarán incluidos, a los efectos tributarios, en el sector donde quedara más de la mitad de la 
superficie de terreno. 

SEGUNDA.- Notificar a la Dirección de catastro y ordenamiento territorial, Jefatura de Legalización de 
tierras,  Dirección  Financiera,  al Registro de la Propiedad y demás entidades o dependencias involucradas 
en las disposiciones de la presente ordenanza, para su aplicación de acuerdo a sus competencias. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Queda derogada cualquier ordenanza municipal que se oponga a las disposiciones contenidas en 
la presente ordenanza. 

DISPOSICIONES FINAL 

ÚNICA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación por parte del Concejo 
Cantonal y sancionada por el Sr. Alcalde del GAD Municipal San Jacinto de Yaguachi, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y en el Dominio Web del GAD Municipal del cantón San Jacinto de 
Yaguachi. Posterior a su publicación se notificará al CONALI para su conocimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal a los 07  del mes de mayo  del 2021. 

Dr. Kleber Xavier  Falcón Ortega      Ab. Manuel Alberto  Décker Gómez 
       Alcalde del Cantón        Secretario General 

Firmado electrónicamente por:

MANUEL ALBERTO
DECKER GOMEZ

Firmado electrónicamente por:

KLEBER XAVIER
FALCON ORTEGA
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San Jacinto de Yaguachi,  07  de  mayo     del 2021. 

El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Jacinto de 
Yaguachi.  CERTIFICA.-  Que la ORDENANZA QUE DELIMITA EL SUELO URBANO DE LA 
CABECERA PARROQUIAL PEDRO J. MONTERO (BOLICHE) DEL CANTÓN SAN JACINTO DE 
YAGUACHI;   fue conocida, discutida  y   aprobada en las sesiones ordinarias de los días   12 de 
marzo      y  07  mayo   del   2021   de conformidad con el Art. 322 inciso Tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD. 

Ab. Manuel Alberto Décker Gómez. 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 

San Jacinto de Yaguachi, 14   de mayo   del 2021. 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN JACINTO DE YAGUACHI.- Toda vez que ORDENANZA QUE DELIMITA EL SUELO URBANO 
DE LA CABECERA PARROQUIAL PEDRO J. MONTERO (BOLICHE) DEL CANTÓN SAN JACINTO DE 
YAGUACHI,  ha  sido  conocida,  discutida  y aprobada por el Concejo Cantonal de San Jacinto 
de Yaguachi, en las sesiones ordinarias de los días     12 de marzo    y  07  mayo   del   2021, 
habiendo cumplido con las disposiciones contempladas en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, esta Alcaldía en uso de las facultades 
contenidas en el Art. 322, inciso cuarto de la mencionada  ley SANCIONA en todas sus partes.  

 

Dr. Kleber  Xavier Falcón Ortega 
Alcalde del Cantón 

San Jacinto de Yaguachi, 14  de  mayo     del    2021. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SAN JACINTO DE YAGUACHI.- Proveyó y firmó el Decreto que antecede el Dr. Kleber Falcón 
Ortega,  Alcalde del cantón San Jacinto de Yaguachi, a los 14  días del mes de mayo     del  
2021. 

Ab. Manuel Alberto Décker Gómez. 
SECRETARIO GENERAL. 

Firmado electrónicamente por:

MANUEL ALBERTO
DECKER GOMEZ

Firmado electrónicamente por:

MANUEL ALBERTO
DECKER GOMEZ

Firmado electrónicamente por:

KLEBER XAVIER
FALCON ORTEGA
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL  DEL CANTÓN URDANETA, PROVINCIA DE LOS RÍOS. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce 
que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”;

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: 
"los Gobiernos Autónomos Descentralizados de las regiones, distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales (...)"; en concordancia 
con el artículo 7 del COOTAD, que reconoce a los consejos regionales y 
provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar
normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial;

Que, el literal k) del Art. 6 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización prohíbe a las autoridades extrañas a la 
municipalidad a emitir informes o dictámenes respecto de ordenanzas 
tributarias;  

Que, el literal b) del artículo 57 en concordancia con el artículo 492 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización reconoce 
la facultad de los concejos municipales para regular, mediante ordenanza, la 
aplicación de los tributos que la ley  a su favor;  

Que, el Art. 553 del Código Orgánico de ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que son sujetos pasivos del impuesto del 1.5 por 
mil  sobre los activos totales, las personas humanas, jurídicas, sociedades 
nacionales y extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la respectiva 
jurisdicción municipal, que ejerzan permanentemente actividades económicas 
que estén obligados a llevar contabilidad, de acuerdo con lo que dispone la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento;  

Que, el artículo 55 del COOTAD, establece la competencia exclusiva de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, tienen la competencia e)
Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras; otorga la facultad a los municipios de 
aplicar mediante ordenanza, los tributos municipales, creados expresamente 
por la ley; 

Que, el artículo 32 de la Ley de Control Tributario y Financiero, establece que 
son sujetos pasivos del Impuesto del 1.5 por Mil, las personas naturales, 
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jurídicas, sociedades de hecho y negocios individuales, nacionales o 
extranjeras, domiciliados en la respectiva jurisdicción municipal, que ejerzan 
habitualmente actividades comerciales, industriales y financieras que estén 
obligados a llevar contabilidad, de acuerdo con lo que dispone la Ley de 
Régimen Tributario Interno y su Reglamento;  

Que, es necesario crear un marco jurídico que permita reglamentar la 
determinación y recaudación del impuesto sobre los activos totales, contenido 
en la Ley de Control Tributario y Financiero 

Que, en uso de la facultad legislativa establecida en los artículos 240 y 264 de 
la Constitución de la República, artículos 7, 57 letras a) y b); y artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
Resuelve y expide la siguiente: 

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
DETERMINACIÓN, Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL 
SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN URDANETA. 

Art. 1.- Objeto.- Es el impuesto que grava a los activos totales de las personas 
naturales y sociedades nacionales o extranjeras, domiciliadas o con 
establecimiento en la jurisdicción cantonal de Urdaneta. 

Art. 2.- Hecho generador.- El Impuesto del 1.5 por mil sobre los Activos
Totales se causa por el ejercicio permanente de toda actividad económica de 
las personas naturales y sociedades nacionales o extranjeras, domiciliadas o 
con establecimiento en la jurisdicción cantonal de Urdaneta, que estén 
obligados a llevar contabilidad de acuerdo con lo que dispone la Ley de 
Régimen Tributario Interno y su Reglamento. 

Art. 3.- Sujeto Activo.- El sujeto activo de este impuesto es el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Urdaneta.  

Art. 4.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos del impuesto del 1.5 por mil sobre 
los activos totales las personas naturales y sociedades nacionales o 
extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la jurisdicción cantonal de 
Urdaneta, que ejerzan permanentemente actividades económicas y que estén 
obligadas a llevar contabilidad, de acuerdo con lo que dispone la Ley de 
Régimen Tributario Interno y su Reglamento.  

Art. 5.- Obligaciones del Sujeto Pasivo.- Los sujetos pasivos de este 
impuesto están obligados a:  

1. Cumplir con los deberes formales establecidos en el Ley de Régimen
Tributario Interno;

2. Llevar libros y registros contables relativos a su actividad económica, de
conformidad a las normas pertinentes;
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3. Presentar la declaración anual del impuesto sobre los activos totales con
todos los documentos y anexos que la Dirección Financiera Municipal
solicite para realizar la determinación del impuesto;

4. Brindar facilidades a los funcionarios autorizados por la Dirección
Financiera Municipal para realizar las verificaciones tendentes al control
o determinación del impuesto, para cuyo efecto proporcionará la
información de libros, registros, declaraciones y otros documentos 
contables; y,  

5. Concurrir a la Dirección Financiera Municipal cuando sea requerido para
sustentar la información en caso de ser contradictoria o irreal.

Art. 6.- Base Imponible.- Está constituida por el total del activo del que se 
deducirán las obligaciones de hasta un año plazo y los pasivos contingentes, 
que constan en la declaración del impuesto a la renta del ejercicio económico 
del año inmediato anterior, presentado y validado en el Servicio de Rentas 
Internas, Superintendencia de compañías o Superintendencias de Bancos, 
según el caso. El pasivo contingente refleja una posible obligación, surgida a 
raíz de sucesos pasados, cuya existencia puede ser consecuencia, con cierto 
grado de incertidumbre,  de un suceso futuro o que no ha sido objeto de 
reconocimiento en los libros contables por no obligar a la empresa a efectuar 
desembolso de recursos o por no ser susceptible de cuantificación en ese 
momento.  

Art. 7.- Cuantía del Impuesto sobre los Activos Totales.- Los sujetos 
pasivos pagarán por concepto de éste impuesto, el 1.5 por mil anual sobre los 
activos totales.

Art. 8.- Activos Totales.- Están constituidos por la suma de todos los activos 
corrientes, fijos, diferidos, contingentes y otros, reflejados en el balance general 
presentado al Servicio de Rentas Internas o Superintendencias de Compañías 
o de Bancos, según sea el caso.

Art. 9.- Determinación del Impuesto.- La determinación del impuesto se 
realizará por declaración del sujeto pasivo, a su falta, determinado por el sujeto 
activo en forma presuntiva.  

Art. 10.- Tarifa del Impuesto. - Los contribuyentes o responsables del 
impuesto pagarán sobre la base imponible, la tarifa del 1.5 por mil.  

Art. 11.- Inspección Técnica. - Los contribuyentes o responsables del 
impuesto que solicitaren una inspección técnica cancelarán un valor por la 
misma, de acuerdo a la siguiente tabla: 

De .000,00 hasta 100.000 dólares $   50,00
De 100.001 hasta 200.000 dólares $ 100,00
De 200.001 hasta 150.000 dólares $ 150,00
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De 300.001 en delante $ 200,00

Art. 12.- Determinación por Declaración del Sujeto Pasivo.- Las personas 
naturales y sociedades nacionales o extranjeras, domiciliadas o con 
establecimiento en la jurisdicción cantonal de Urdaneta, declararán el impuesto 
a los activos totales presentando el balance general legalizado por el 
Representante Legal (para el caso de sociedades) y el Contador Público 
Autorizado, adjuntando todos los documentos que lo justifiquen. Además, de 
ser necesario, deberán facilitar a los funcionarios autorizados de la 
administración tributaria municipal las inspecciones o verificaciones tendentes 
al control de la determinación del impuesto, exhibiendo las declaraciones, 
informes, libros, registros y demás documentos solicitados por la autoridad 
competente; y, formular las declaraciones que fueren solicitadas. 

Art. 13.- Determinación Presuntiva.- Tendrá lugar la determinación 
presuntiva, cuando no sea posible la determinación directa, ya por falta de 
declaración del sujeto pasivo, pese a la notificación particular que para el efecto 
hubiese hecho el sujeto activo ya porque los documentos que respalden su 
declaración no sean aceptables por una razón fundamental o no presten mérito 
suficiente para acreditarla. En tales casos, la determinación se fundará en los 
hechos, indicios, circunstancias y demás elementos ciertos que permitan 
establecer la configuración del hecho generador y la cuantía del tributo 
causado, o mediante la aplicación de coeficientes que determine la ley 
respectiva, artículo 92 de la Codificación del Código Tributario.  

Art. 14.- Exoneraciones.- Están exonerados de este impuesto únicamente: 
a) El gobierno central, consejos provinciales y regionales, las

municipalidades, las juntas parroquiales, las entidades de derecho
público y las entidades de derecho privado con finalidad social o pública,
cuando sus bienes o ingresos se dediquen exclusivamente a los
mencionados fines y solamente en la parte que se invierta directamente
en ello;

b) Las instituciones o asociaciones de carácter privado, de beneficencia o
educación, las corporaciones y fundaciones sin fines de lucro
constituidas legalmente, cuando sus bienes e ingresos se destinen
exclusivamente a los mencionados fines en la parte que se invierta
directamente en ellos;

c) Las empresas multinacionales y las de economía mixta, en la parte que
corresponda a los aportes del sector público de los respectivos Estados.
En el caso de las empresas de economía mixta, el porcentaje accionario
determinara las partes del activo total sujeto al tributo;

d) Las personas naturales que se hallen amparadas exclusivamente en la
Ley de Fomento Artesanal y cuenten con el acuerdo interministerial de
que trata el artículo décimo tercero de la Ley de Fomento Artesanal;
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e) Las personas naturales y sociedades que se dediquen a la actividad
agropecuaria, exclusivamente respecto a los activos totales relacionados
directamente con la actividad agropecuaria;

f) Las cooperativas de ahorro y crédito;
g) Las personas de la tercera edad cuando superen el límite fijado en la

Ley del Adulto Mayor. Para el impuesto sobre el activo total no se
reconocen las exoneraciones previstas en otras leyes, aun cuando sean
consideradas de fomento a diversas actividades productivas; y,

h) Cada una de las personas e instituciones mencionadas en el presente
artículo tienen la obligación de presentar la respectiva solicitud a fin de
obtener los beneficios mencionados, ante el Director Financiero
Municipal, con los requisitos establecidos en el artículo 119 de la
Codificación del Código Tributario, señalando además el domicilio
tributario para notificaciones en el Cantón.

Art. 15.- Presentación de Reclamos Administrativos Relativos al Impuesto 
del 1.5 por mil sobre los Activos Totales.- Todo reclamo administrativo 
deberá presentarse por escrito ante el Alcalde o Alcaldesa quien emitirá una 
resolución previo informe emitido por el Director Financiero y Procurador 
Síndico Municipal en un término no mayor de 15 días.

1. La designación de la autoridad administrativa ante quien se la formule;
2. El nombre y apellido del compareciente; el derecho por el que lo hace; el

número del registro de contribuyentes, o el de la cédula de identidad, en
su caso;

3. La indicación de su domicilio permanente, y para notificaciones, el que
señalare;

4. Mención del acto administrativo objeto del reclamo y la expresión de los
fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya, expuestos clara y
sucintamente;

5. La petición o pretensión concreta que se formule; y,
6. La firma del compareciente, representante o procurador y la del abogado

que lo patrocine. A la reclamación se adjuntarán las pruebas de que se
disponga o se solicitará la concesión de un plazo para el efecto.

Estos requisitos están estipulados en el Art. 119 de la Codificación del Código 
Tributario.  

Art. 16.- Pago del Impuesto por Sujetos Pasivos que Realizan Actividades 
en más de una Jurisdicción Cantonal.- Si un sujeto pasivo desarrolla 
actividades en más de un cantón, presentará la declaración del impuesto en el 
cantón donde tenga su domicilio principal, especificando el porcentaje de los 
ingresos obtenidos en cada uno de los cantones donde tenga sucursales y en 
base a dichos porcentajes se determinará el valor del impuesto que 
corresponda a cada Municipio.  
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Cuando los sujetos pasivos de este impuesto que se domicilien en otra 
jurisdicción cantonal y la actividad económica la realicen dentro de la 
jurisdicción del Cantón Urdaneta el impuesto será cancelado en este último.  

Art. 17.- Deducciones.- Los sujetos pasivos de este impuesto deducirán de 
sus activos totales que conste en el balance general presentado al Servicio de 
Rentas Internas y Superintendencias de Compañías o de Bancos:  

1. Las obligaciones de hasta un año plazo, esto es el total del pasivo
corriente, reflejado en el balance general presentado al Servicio de
Rentas Internas y Superintendencias de Compañías o de Bancos; y,

2. Pasivo contingente, reflejado en el Balance General presentado al
Servicio de Rentas Internas y Superintendencias de Compañía o de 
Bancos, según el caso.  

Art. 18.- Recordatorio de plazo límite para declaración y pago del tributo. -
Como mecanismo de gestión persuasiva, desde inicios del mes de mayo se 
procederá a recordar por escrito a los contribuyentes que todavía se 
encontraren impagos de este tributo; el plazo para el pago y las 
correspondientes sanciones.  

Art. 19.- Plazo para el Pago.- El impuesto del 1.5 por mil corresponderá al 
activo total del año calendario anterior y el período financiero correrá del 1 de 
enero al 31 de diciembre. Este impuesto se pagará hasta 30 mayo de cada 
año.  

A partir del 1 de junio, se establece la exigibilidad del tributo, y comienzan a 
correr los correspondientes intereses y multas; razón por la cual alrededor de la 
última quincena del mes de junio, luego del recordatorio efectuado, la Oficina 
de Rentas procederá a preparar y organizar los procesos de determinación 
presuntiva de los contribuyentes omisos. La notificación del impuesto así 
determinado por la Administración Tributaria, se iniciará en los primeros días 
del mes de julio.  

Art. 20.- Intereses. - Los sujetos pasivos que no cumplan su obligación en los 
plazos establecidos en el artículo anterior, deberán pagar a favor del respectivo 
sujeto activo y sin necesidad de resolución administrativa alguna, el interés 
anual equivalente a 1.3 veces la tasa activa referencial para noventa días 
establecida por el Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad 
hasta la de su extinción. Este interés se calculará de acuerdo con las tasas de 
interés aplicables a cada período trimestral que dure la mora por cada mes de 
retraso sin lugar a liquidaciones diarias; la fracción de mes se liquidará como 
mes completo, previsto en el artículo 21 del Código Tributario.  

Art. 21.- Empresas o Compañías en Proceso de Liquidación.- Las 
empresas que acrediten justificadamente que están en proceso de liquidación, 
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deberán comunicar este hecho dentro de los 30 días posteriores a la 
inscripción de la correspondiente resolución otorgada por el organismo de 
control, a la Dirección Financiera Municipal, caso contrario, pagarán una multa 
equivalente a una remuneración básica unificada, mensual, hasta que se dé 
cumplimiento a la referida comunicación.  

Las empresas o compañías mencionadas en el inciso que antecede, previo al 
proceso de disolución y liquidación, deberán encontrarse al día en el pago del 
impuesto referido, hasta la disolución de la misma, conforme a la Resolución 
otorgada por el Organismo de Control.  

Art. 22.- Verificación de la Declaración.- Todas las declaraciones quedan 
sujetas a la verificación por parte de la administración tributaria municipal, la 
misma que la ejecutará el Director Financiero o su delegado. El resultado de la 
verificación será notificado al sujeto pasivo quién podrá presentar el reclamo 
administrativo tributario correspondiente.  

En el caso de encontrarse alteraciones o información inexacta, será 
sancionado con el equivalente al 5% de la base imponible, pero no podrá
exceder de 50.000,00 dólares.  

Art. 23.- Clausura.- La clausura es el acto administrativo por el cual el Director 
Financiero, por si o mediante delegación, procede a cerrar obligatoriamente los 
establecimientos de los sujetos pasivos, cuando éstos incurran en cualquiera 
de los siguientes casos:  

1. Falta de declaración por parte de los sujetos pasivos en las fechas y
plazos previstos para el efecto, aun cuando en la declaración no se
cause impuesto, pese a la notificación particular que para el efecto
hubiere formulado la administración tributaria municipal;

2. Reincidir en la falta de entrega de información, exhibición de
documentos o falta de comparecencia, requerida por la administración
tributaria; y,

3. Previo a la clausura, la Dirección Financiera notificará al sujeto pasivo
concediéndole plazo de ocho días para que cumpla las obligaciones
tributarias pendientes o justifique objetivamente su incumplimiento. De
no hacerlo, se le notificará con la clausura, que será ejecutada dentro de
las veinticuatro horas siguientes a dicha notificación.

La clausura se efectuará mediante la aplicación de sellos y avisos en lugares 
visibles del establecimiento del sujeto pasivo sancionado.  

La sanción de clausura se mantendrá por un período máximo de tres días, 
pudiendo levantarse antes si el sujeto pasivo cumple totalmente con las 
obligaciones por las que fue sancionado. Si los contribuyentes reincidieren en 
el mismo año económico en faltas que ocasionen clausura, serán sancionados 
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con una nueva clausura por un plazo de diez días, la que se mantendrá hasta 
que satisfaga las obligaciones en mora tributaria.  

Art. 24.- Destrucción de Sellos. - La destrucción de los sellos que implique el 
reinicio de actividades sin autorización o la oposición de la clausura, dará lugar 
al inicio de acciones legales pertinentes y una multa de hasta 5 
remuneraciones básicas del trabajador en general.  

Art. 25.- Pago Tardío.- Los contribuyentes que presenten o paguen en forma 
tardía la declaración anual del impuesto del 1.5 por mil serán sancionados con 
una multa equivalente al 1% del impuesto, dicha multa no podrá exceder del 
50% del impuesto causado para el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Urdaneta; cuando no exista impuestos causados la multa 
por declaración tardía será el equivalente a una remuneración básica unificada 
por cada mes de retraso, la misma que no excederá el equivalente a 10 
remuneraciones básicas unificadas. Estas multas serán impuestas por la 
Dirección Financiera Municipal al momento de la recaudación del impuesto o la 
recepción de la declaración y se calcularán hasta el último día de cada mes.  

Los contribuyentes que no faciliten la información requerida por la 
Administración  Tributaria Municipal o que no exhiban oportunamente el pago 
del impuesto al funcionario competente, serán sancionados por la Dirección 
Financiera con multa equivalente de 1 a 10 remuneraciones básicas unificadas 
por cada mes de retraso, de acuerdo a la gravedad del caso.  

Art. 26.- Sanción por falta de inscripción o actualización de datos.- El 
sujeto pasivo obligado a inscribirse en el registro de contribuyentes del 1.5 por 
mil sobre activos totales o de notificar la actualización de datos que no lo 
hiciere, será sancionado/a con una multa que variará de 1 a 10 remuneraciones 
básicas unificadas por cada mes de retraso, de acuerdo a la gravedad del 
caso.  

Art. 27.- Sanción por Falta de Declaración.- Cuando al realizar actos de 
determinación, la administración compruebe que los sujetos pasivos del 
impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales no han presentado las 
declaraciones a las que están obligados, se les sancionará sin necesidad de 
resolución administrativa previa, con multa equivalente al 5% mensual, que se 
calculará sobre el monto de los impuestos causados correspondientes al o a 
los períodos intervenidos, la misma que se liquidará directamente en las actas 
de determinación, para su cobro y que no excederá el valor equivalente a 10 
remuneraciones básicas unificadas por cada declaración que no se hubiere 
presentado. Si en el proceso determinativo se establece que el contribuyente 
no causó impuesto, la multa por falta de declaración será equivalente a una 
remuneración básica unificada.  
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Art. 28.- Sanción para los Sujetos Pasivos o Terceros.- Las personas 
naturales y sociedades, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país, así 
como los terceros, que habiendo sido requeridos por la administración tributaria 
no proporcionen o exhiban información, no comparezcan o, no faciliten a los 
funcionarios competentes las inspecciones o verificaciones tendientes al control 
o determinación del impuesto dentro del plazo otorgado para el efecto, serán
sancionados con multa de entre el 50% de una remuneración básica unificada 
hasta 6 remuneraciones básicas unificadas del trabajador. El administrador 
tributario municipal graduará la misma considerando los elementos atenuantes 
o agravantes que existan y además, el perjuicio causado por la infracción. El
pago de la multa no exime del cumplimiento del deber formal que la motivó. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- Para un control efectivo del cumplimiento cabal de los deberes y 
obligaciones tributarias de los sujetos pasivos del impuesto del 1.5 por mil 
sobre los activos totales, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Urdaneta establecerá o formulará requerimientos periódicos de 
información de los organismos de control y otras fuentes de información, 
especialmente del Servicio de Rentas Internas, Superintendencias de 
Compañías y de Bancos, Gremios Profesionales, Cámaras de la Producción, 
etc.  

Segunda.- Encargase de la ejecución de la presente Ordenanza, la Dirección 
Financiera; y, demás dependencias municipales que tengan relación con la 
misma, en cuanto les corresponda.  

Tercera. - No tendrán validez los catastros y registros emitidos que no se 
ajusten a la normativa vigente, excepto para determinar los valores de cartera 
vencida por concepto del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales.  

Disposición Derogatoria 

Primera.- Quedan derogada la Ordenanza que Establece el Cobro del 
Impuesto del 1.5 por Mil sobre los Activos Totales en el Cantón Urdaneta, que 
fue discutida y debatida el 26 de octubre y 14 de diciembre del año 2011 y
demás disposiciones expedidas sobre este impuesto, con anterioridad a la 
presente.  

Disposición Final. 

Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en el Registro Oficial, y será publicada en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Urdaneta y en su página 
web Institucional”.
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Dado en el salón de sesiones del Gobierno Municipal del Cantón Urdaneta, a 
los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.  

Lic. Amada Zambrano Rodríguez Msc. 
Alcaldesa del Cantón Urdaneta

Ab. Luís Rodolfo Camacho Ramos. 
Secretario del Concejo Municipal.

CERTIFICADO DE DISCUSION Y APROBACION POR PARTE DEL 
CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON URDANETA, Catarama, dieciocho de diciembre del dos mil 
diecinueve, el infrascrito Secretario General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Urdaneta, certifica, que la ORDENANZA 
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN, Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS 
TOTALES EN EL CANTÓN URDANETA, fue conocida, discutida y aprobada 
por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Urdaneta, en primer debate en la Sesión Ordinaria de fecha once de 
septiembre y en segundo debate en la Sesión Ordinaria del dieciocho de 
diciembre del dos mil diecinueve.- Lo certifico. 

Ab. Luís Rodolfo Camacho Ramos 
Secretario del Concejo Municipal.

PROCESO DE SANCION  SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON URDANETA.- 
Catarama dieciocho de diciembre del dos mil diecinueve.- De conformidad con 
la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, remítase original y dos copias de la ORDENANZA 
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN, Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS 

Firmado electrónicamente por:

LUIS RODOLFO
CAMACHO RAMOS

Firmado electrónicamente por:

LUIS RODOLFO
CAMACHO RAMOS

Firmado electrónicamente por:

AMADA ARGENTINA
ZAMBRANO RODRIGUEZ
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TOTALES EN EL CANTÓN URDANETA, la señora Alcaldesa Lic. Amada 
Zambrano Rodríguez Msc, para la sanción respectiva. 

Ab. Luís Rodolfo Camacho Ramos 
Secretario del Concejo Municipal.

SANCION:  ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON URDANETA.- Catarama dieciocho de diciembre del 
dos mil diecinueve.- De conformidad con la disposición contenida en el cuarto 
inciso del Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de 
acuerdo con la Constitución y Leyes de la República del Ecuador.-Sanciono la 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
DETERMINACIÓN, Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL 
SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN URDANETA.
. 

Lic. Amada Zambrano Rodríguez Msc. 
Alcaldesa del Cantón Urdaneta

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON URDANETA  Proveyó y 
firmó la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
DETERMINACIÓN, Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL 
SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN URDANETA, la señora
Lic. Amada Zambrano Rodríguez Msc. Alcaldesa del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Urdaneta, a los dieciocho días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve.- Lo certifico.

Ab. Luís Rodolfo Camacho Ramos 
Secretario del Concejo Municipal  

Firmado electrónicamente por:

LUIS RODOLFO
CAMACHO RAMOS

Firmado electrónicamente por:

LUIS RODOLFO
CAMACHO RAMOS

Firmado electrónicamente por:

AMADA ARGENTINA
ZAMBRANO RODRIGUEZ
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